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Convocatorias

DE LA MESA DIRECTIVA, AL PROCESO DE PRESENTACIÓN

DE ASPIRANTES A RECIBIR LA MEDALLA AL MÉRITO DE-
PORTIVO 2019, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE

EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en el Reglamento de
la Medalla al Mérito Deportivo 2019.

Convoca 

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República ya
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles de connotación deportiva, técnica,
científica y cultural, además de instituciones represen-
tativas de la sociedad y personas físicas, siempre y
cuando éstas sean por lo menos tres las que propongan
a alguna candidatura, a presentar las candidaturas de
las personas que, por sus méritos, merecen ser recono-
cidas con la Medalla al Mérito Deportivo 2019 de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

La Medalla se otorgará anualmente a personas ciuda-
danas mexicanas, destacadas por su actuación y tra-
yectoria en el deporte, así como a aquellas que se ha-
yan destacado en el fomento, la protección o el
impulso del deporte social; o cuyos actos deportivos
en favor de éste, hayan distinguido al deporte nacional
al interior del país o ante la comunidad internacional
conforme a las siguientes: 

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la secretaria de la Mesa,
diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín, Cortés, acom-
pañando los documentos respectivos de manera física
o por medio óptico de grabación magnética con los
que den sustento a su propuesta. 

2. El escrito o carta de presentación deberá estar fir-
mada por el proponente o titular o los titulares de la
institución o instituciones que propongan al candidato,
además de contener los siguientes datos: 

I. Datos generales de la institución promovente:

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de Internet en caso de contar
con ellos. 

II. Datos generales del candidato: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Número telefónico y celular; 

f) Portal o página de Internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos, breve, por la cual pro-
mueve la candidatura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse de ma-
nera física o electrónica a la carta de propuesta de
candidatura, son los siguientes: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento;

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae del candidato;

c) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por el candidato, y 

d) Documentos probatorios o medios feha-
cientes que avalen la calidad del mérito de-
portivo. 

V. Sólo podrán registrar candidatura las institucio-
nes convocadas o las personas físicas, siempre y
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cuando sean por lo menos tres las que propongan a
alguna ciudadana o ciudadano. 

VI. Serán aceptadas las propuestas de candidaturas
que se envíen por correo certificado y mensajería
con acuse de recibo, siempre y cuando lleguen a las
oficinas de la Mesa, cumplan con los requisitos y
plazos establecidos en la convocatoria. 

3. La recepción de candidaturas se realizará desde la
publicación de la presente convocatoria y hasta el día
22 de marzo de 2019. 

4. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los ex-
pedientes de los proponentes, los enviará a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y
para opinión a la Comisión de Deporte, a efecto de dic-
taminar, y seleccionará la candidatura ganadora de la
Medalla al Mérito Deportivo 2019. 

5. La Medalla al Mérito Deportivo 2019 será entrega-
da en sesión solemne en el mes de abril de cada año de
ejercicio de la legislatura que corresponda, en la fecha
que acuerden los órganos de gobierno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de febrero de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta 

Diputado Marco Antonio Dame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica)
Secretaria

Diputada Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPU-
TADOS, AL PROCESO DE SELECCIÓN DEL ASPIRANTE PARA

EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE EVA-
LUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 2019, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES: 

BASES 

PRIMERA. - Con fundamento en la fracción IX del
artículo 81; así como el artículo 105 de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, la
cual establece las facultades de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, para
remitir la propuesta de designación del Titular de la
Unidad de Evaluación y Control, al Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados, se expide la presente Convocato-
ria. 

SEGUNDA. - Se publicará la Convocatoria para de-
signar al Titular de la Unidad de Evaluación y Control
(UEC) de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria
Superior de la Federación, de la H. Cámara de Diputa-
dos, el 22 de marzo de 2019 en el sitio electrónico de
la H. Cámara de Diputados, en la Gaceta Parlamenta-
ria de la H. Cámara de Diputados y en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 
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TERCERA. - Los aspirantes deberán cumplir con los
requisitos establecidos para ser el Titular de la Audito-
ría Superior de la Federación, planteados en el artícu-
lo 79 párrafos sexto y séptimo y las fracciones I, II, IV,
V y VI del artículo 95 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 88 de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración; con fundamento en el artículo 105 de la mis-
ma Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, así como en el artículo 31 del Reglamen-
to de la Unidad de Evaluación y Control de la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fede-
ración; a saber: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no ad-
quirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumpli-
dos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido
condenado por delito intencional que amerite pena
corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio
de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza u otro que afecte seria-
mente la buena fama, inhabilitará para el cargo,
cualquiera que haya sido la pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años
anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado,
Fiscal o Procurador General de la República, de la
Ciudad de México; Senadora o Senador, Diputada o
Diputado Federal; Titular del Ejecutivo de alguna
entidad federativa; titular o en su caso comisionado
de algún órgano constitucionalmente autónomo; di-
rigente de algún partido político, no haber sido te-
sorera o tesorero, titular de las finanzas o de la ad-
ministración de algún partido político, ni haber sido
postulado para cargo de elección popular durante el
año previo al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una
experiencia efectiva de diez años en actividades o
funciones relacionadas con el control y fiscaliza-
ción del gasto público, política presupuestaria; eva-
luación del gasto público, del desempeño y de polí-
ticas públicas; administración financiera, o manejo

de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de
antigüedad mínima de diez años, y cédula profesio-
nal de contador público, licenciado en derecho o
abogado, licenciado en economía, licenciado en ad-
ministración o cualquier otro título profesional rela-
cionado con las actividades de fiscalización expedi-
dos por autoridad o institución legalmente facultada
para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitada o inhabilitado pa-
ra desempeñar un empleo, cargo o comisión en el
servicio público, ni que se le haya removido por
causa grave de algún cargo del sector público o pri-
vado. 

CUARTA. - Las y los aspirantes deberán presentar al
momento de realizar su solicitud de registro, la si-
guiente documentación: 

a) Credencial para votar (INE) en original, vigente
y/o copia certificada, así como copia simple para su
cotejo; de no contar con la credencial para votar, se
debe presentar pasaporte oficial vigente, o cedula
profesional vigente; ambos en original y/o copia
certificada, además de una copia simple para cote-
jo. 

b) Acta de Nacimiento; en original y/o copia certi-
ficada, así como copia simple para cotejo; 

c) Para el caso de los requisitos señalados en las
fracciones I, III, IV, V y VIII del artículo 95 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, se deberá presentar carta bajo protesta de de-
cir verdad (Anexo 1), manifestando que se cumple
con lo señalado en dichas fracciones; 

d) Comprobante de domicilio de no más de tres me-
ses de antigüedad; 

e) Currículum Vitae, anexando copias simples y ori-
ginales para cotejo de la documentación que acredi-
te su experiencia laboral y profesional, conforme al
formato aprobado por la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación y que estará
disponible en el micrositio que, al efecto, se abrirá
en el sitio electrónico de la Cámara de Diputados
(http://www.diputados.gob.mx/inicio.htm); 
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f) Título Profesional; en original y/o copia certifica-
da, así como copia simple para su cotejo; 

g) Cédula Profesional; en original y/o copia certifi-
cada, así como copia simple para su cotejo; 

h) Carta de solicitud, manifestando su interés de
participar en el procedimiento de designación de la
o el Titular de la Unidad de Evaluación y Control
(Anexo 2); 

i) Carta de Aceptación de las bases de la presente
convocatoria y del fallo correspondiente (Anexo 3); 

j) Declaración de Intereses (Anexo 4), con funda-
mento en artículo 7, fracción IX de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas. 

La documentación deberá entregarse en el estricto or-
den señalado por la presente Convocatoria y de mane-
ra digitalizada en formato PDF. Los formatos deberán
ser descargados del Sitio Electrónico de la Cámara de
Diputados. 

QUINTA. - Se recibirá la documentación de los inte-
resados en postularse al puesto de Titular de la Unidad
de Evaluación y Control; del 22 al 31 de marzo 2019,
de 10:00 a 16:00 horas, en la oficina de la Comisión de
Vigilancia, sito en Avenida Congreso de la Unión Nº
66, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza,
México, Ciudad de México, edificio F, segundo piso,
Cámara de Diputados. 

En el acto de entrega, se le proporcionará a los aspi-
rantes el aviso de privacidad simplificado correspon-
diente (Anexo 5). 

El aviso de privacidad integral estará disponible en el
micrositio que, al efecto, se abrirá en el sitio electróni-
co de la Cámara de Diputados (http://www.diputa-
dos.gob.mx/inicio.htm) 

SEXTA. - En el supuesto que la o el aspirante no acre-
dite alguno de los requisitos previstos por la Ley, la
Junta Directiva de la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación prevendrá al aspiran-
te mediante publicación en el micrositio que, al efec-
to, se abrirá en el sitio electrónico de la Cámara de
Diputados (http://www.diputados.gob.mx/inicio.htm),
para que subsane la falta observada. 

Únicamente los aspirantes que hayan entregado su do-
cumentación dentro del plazo previsto en la Base
Quinta de la presente Convocatoria y que hayan sido
prevenidos conforme al párrafo anterior, podrán entre-
gar la documentación que subsane la falta observada,
a la Comisión hasta el día 01 de abril de 2019, con un
horario de 09:00 a 16:00 horas. 

De no subsanarse la falta observada, la solicitud de re-
gistro se tendrá por desestimada. 

SÉPTIMA. - Concluido el plazo anterior y recibidas
las solicitudes con los documentos que se señalan en la
presente convocatoria, los integrantes de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
procederán a la revisión y análisis de las mismas, den-
tro del plazo de 5 días naturales, es decir, del 01 de
abril al 05 de abril de 2019

OCTAVA. - Del análisis de las solicitudes, la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Fede-
ración emitirá un acuerdo mediante el cual, de manera
fundada y motivada se pronunciará respecto a la ido-
neidad de los aspirantes, a ocupar el Cargo de Titular
de la Unidad de Evaluación y Control, el cual será pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados y en el sitio electrónico de ésta. 

Derivado del acuerdo señalado en el párrafo anterior
los integrantes de la Comisión entrevistarán por sepa-
rado, para la evaluación respectiva, a los aspirantes
que a su juicio considere idóneos para ocupar el cargo
de Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia. El plazo para entrevistar a los
postulantes al cargo de Titular de la Unidad de Eva-
luación y Control será del 06 de abril al 10 de abril
de 2019. 

Para tal efecto la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ria Superior de la Federación acordará el calendario
para realizar las entrevistas de las y los aspirantes
aceptados, y realizará la publicación del mismo en la
Gaceta Parlamentaria y en el Sitio electrónico de la
Cámara de Diputados. A las entrevistas se les dará la
máxima publicidad por medio del Canal del Congreso;
pudiendo ampliar el presente plazo en dicho calenda-
rio en función del número de aspirantes a ser entrevis-
tados. 
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NOVENA. - Las entrevistas se desarrollarán bajo el
acuerdo que establezca la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión. 

DÉCIMA. - La Comisión de Vigilancia de la Audito-
ria Superior de la Federación en un plazo que no de-
berá exceder del 13 de abril de 2019, formulará un
Dictamen con el objetivo de proponer al Pleno de la
Cámara de Diputados una terna para que sea esta ins-
tancia la que designe a la o al Titular de la Unidad de
Evaluación y Control, en atención a lo establecido en
el artículo 105 de la Ley de Fiscalización y rendición
de Cuentas de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. - Conforme al artículo 105 de
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación; el Titular de la Unidad de Evaluación y
Control, será designado por el Pleno de la H. Cámara
de Diputados mediante el voto mayoritario de sus
miembros presentes. 

DÉCIMA SEGUNDA. - La Comisión de Vigilancia
de la Auditoria Superior de la Federación, remitirá a la
Mesa Directiva el Dictamen señalado en la BASE DÉ-
CIMA a más tardar el 16 de abril de 2019. 

DÉCIMA TERCERA. - Asimismo se Convoca a las
organizaciones de la sociedad civil o académicas ex-
pertas en las áreas de fiscalización, control parlamen-
tario, rendición de cuentas, derecho fiscal, economía,
contabilidad y administración; a que se inscriban en el
registro para participar como observadores del proce-
so para la integración de la terna referida para lo cual
deberán entregar su documentación como representan-
tes de la organización a la que pertenezcan en las ofi-
cinas de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Su-
perior de la Federación en la misma dirección descrita
en la Fracción Quinta de la presente convocatoria del
22 de marzo de 2019 al 25 de marzo 2019. 

Para lo cual deberán presentar la siguiente documenta-
ción que los acredite: 

a) El representante de la organización deberá pre-
sentar una carta poder expedida por quien legal-
mente este facultado para ello; otorgada por la agru-
pación u organización que lo proponga. 

b) Asimismo, deberá presentar copia del acta cons-

titutiva en donde se acredite tener un mínimo de 5
años de haber sido constituida. 

c) Carta bajo protesta de decir verdad en donde ma-
nifieste: o Ser ciudadano(a) mexicano(a) y estar en
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 

• No haber sido condenado(a) por delito alguno 

• No ser miembro adherente o afiliado(a) en los úl-
timos 2 años a algún partido político. 

• No tener conflicto de interés con quienes partici-
pen del proceso de selección en la presente convo-
catoria. 

• Que acepta los términos de la presente convocato-
ria. 

Cada Organización de la sociedad civil o académica
podrá acreditar únicamente a un representante quien
tendrá derecho a tener un suplente. 

DÉCIMA CUARTA. - La Comisión realizará un pro-
ceso de insaculación para elegir a cinco observadores
de las organizaciones de la sociedad civil o académi-
cas que se hayan inscrito conforme a la fracción ante-
rior; lo anterior de Conformidad al párrafo dos del ar-
tículo 105 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación. 

Las Organizaciones de la Sociedad Civil que para tal
efecto sean seleccionadas deberán entregar copia cer-
tificada de su acta constitutiva para acreditar el debido
proceso. 

DÉCIMA QUINTA. - La persona designada para
ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Evaluación
y Control, protestará ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados, para ocupar dicho cargo por un periodo de
cuatro años conforme al Artículo 105 de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

DÉCIMA SEXTA. - Lo no previsto en la presente
Convocatoria será resuelto por la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación. Dicha
Comisión establecerá los acuerdos necesarios para el
desarrollo del proceso de selección, incluyendo las en-
trevistas de los aspirantes. 
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Todo cambio a la presente Convocatoria se publicará
en el micrositio que, al efecto, se abrirá en el sitio elec-
trónico de la Cámara de Diputados (http://www.dipu-
tados.gob.mx/inicio.htm). 

DÉCIMA SEPTIMA. - El proceso de tramitación del
Dictamen ante el Pleno se realizará conforme a lo que
determine la Mesa Directiva de la H. Cámara de Di-
putados. 

DÉCIMA OCTAVA. - Se instruye a la Secretaría Ge-
neral, a la Coordinación de Comunicación Social y al
Canal del Congreso, a dar la mayor difusión y publici-
dad a la Convocatoria Pública y el presente Acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. - Publíquese en el sitio electró-
nico de la H. Cámara de Diputados, la Gaceta Parla-
mentaria de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión y en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de marzo de
2019

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILI-
DAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES

A la cuarta reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
martes 26 de marzo, a las 9:00 horas, en los salones C
y D del edificio G.

Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la tercera reunión ordinaria de la comisión.

4. Dictámenes a discusión y votación:

a) Dictamen de la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General
de Prevención y Gestión Integral de los Resi-

duos. Expediente 124. 

b) Dictamen de la iniciativa que reforma y adi-
ciona los artículos 93 y 95 de la Ley de Des-
arrollo Forestal Sustentable y 35 de la Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te. Expediente: 335. 

e) Dictamen de la iniciativa que reforma y adi-
ciona el artículo 87 de la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable. Expediente 916. 

d) Dictamen de la Iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General
de Cambio Climático. Expediente 1067. 

e) Dictamen de la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Expediente 853. 

f) Dictamen de tres iniciativas, por el que se re-
forman diversos artículos de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental. 

- Iniciativa que reforma los artículos 28 y 43 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
(Expediente 271)

- Iniciativa que reforma los artículos 28 y 29 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
(Expediente 1142)

- Iniciativa por la que se reforma el artículo 28
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambien-
tal. (Expediente 1431) 

g) Dictamen de la proposición con punto de
acuerdo para elaborar o actualizar y publicar un
programa de manejo del área natural protegida
con carácter de parque nacional Cumbres de
Monterrey. Expediente 2189.

5. Aprobación del informe de la comisión corres-
pondiente al primer semestre del primer año legis-
lativo de la LXIV Legislatura.

6. Asuntos generales. 

- Opinión sobre la Cuenta Pública 2017.
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Atentamente. 
Diputada Beatriz Manrique Guevara

Presidenta

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Al Premio Nacional de las Finanzas Públicas 2019, cu-
yas bases y convocatoria completa se pueden consul-
tar en la página web del centro de estudios 

www.cefp.gob.mx

Atentamente
Licenciado Hugo Christian Rosas de León

Secretario de Servicios Parlamentarios

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE SALUD

Al foro y exposición Agua, salud e hidroarsenicismo,
que tendrá verificativo el jueves 21 y el viernes 22 de
marzo, de las 10:00 a las 15:00 horas, en el auditorio
sur del edificio A.

Programa

Marzo 2l

Registro: 9:50 horas.

Bienvenida por la diputada Miroslava Sánchez Gal-
ván: 10:00 horas.

Panorama·Nacional del Hidroarsenicismo

De 10:00 a l0:40 horas.

Doctora en Ciencias con especialidad en toxicolo-

gía, Luz María del Razo Jiménez, Departamento de
Toxicología del Cinvestav, IPN.

10:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Efectos en la salud

De 11:00 a 11:40 horas.

Doctora en Ciencias Biomédicas, María Eugenia
Gonsebatt Bonaparte, Departamento de Medicina
Genómica y Toxicología Ambiental, UNAM.

11:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Arsénico en La·Laguna

De 12:00 a 12:40 horas

Doctor en Ciencias Javier Morán Martínez, Centro
de Investigación Biomédica, UAdeC.

12:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Derechos humanos y agua en la sociedad

13:00·a 13:40 horas.

Licenciado en Sociología Rafael Zuno Sandoval,
coordinador del Departamento de Sociología de la
UAdeC.

13:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Marzo 22

Origen y evolución del arsénico en el agua subterránea

10:00 a l0:40 horas.

Doctor en Hidreología de Contaminantes Marcos
Adrián Ortega Guerrero, Centro de Geociencias de
la UNAM, Querétaro.

10:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Programas de vigilancia epidemiológica en áreas

de hidroarsenicismo

11:00 a 11:40·horas.
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Doctor en Ciencias con especialidad en Toxicología
Gonzalo García Vargas, jefe de la División de Pos-
grado e Investigación, UJED.

11:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Políticas de gestión hídricas

12:00 a 12:40 horas.

Maestro en Ciencias con especialidad en Desarrollo
Rural Gerardo Jiménez González, Colegio de Pos-
graduados en Ciencias Agrícolas, Montecillo, esta-
do de México.

12:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Argumentación jurídica de los derechos humanos

13:00 a 13:40 horas

Licenciada en Derecho Ana Cecilia Tobías Estrada,
UNAM, con especialidad en derechos humanos.

13:40 horas: ronda de preguntas (20 minutos).

Clausura

14:00 horas

Por la diputada Miroslava Sánchez Galván.

Atentamente
Diputada Miroslava Sánchez Galván

Presidenta

DE LA DIPUTADA GERALDINA ISABEL HERRERA VEGA

A la Campaña gratuita de detección de hepatitis C,

que se llevará a cabo del martes 26 al viernes 29 de
marzo, de las 10:00 a las 17:00 horas, en el patio sur
del edificio A.

Atentamente
Diputada Geraldina Isabel Herrera Vega

DE LA DIPUTADA GERALDINA ISABEL HERRERA VEGA

A la conferencia magistral La detección y tratamiento

de la hepatitis C, impartida por el doctor David Kers-
henobich, que tendrá lugar el martes 26 de marzo, de
las 16:00 a las 18:00 horas, en el salón Legisladores de
la República.

Atentamente
Diputada Geraldina Isabel Herrera Vega

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

Al primer Foro nacional de vivienda 2019, que se lle-
vará a cabo el miércoles 27 de marzo, a las 10:00 ho-
ras, en el auditorio sur del edificio A.

Programa

10:00 horas. Registro de asistentes.

10:15 horas. Conferencia de prensa. Presentación
del Foro Nacional de Vivienda 2019 por los diputa-
dos (integrantes y junta directiva) de la Comisión
de Vivienda.

10:45 horas. Inicio (Maestro de ceremonias presen-
ta al presídium).

11:00 horas. Bienvenida, por el presidente de la co-
misión.

11:05 horas.  Inauguración, por el presidente de la
Mesa Directiva, el de la Junta de Coordinación Po-
lítica o ambos.

11:15 horas. Ponencia del secretario de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, maestro Román Me-
yer.

11:30 horas. Ponencia a cargo del representante de
Damnificados Unidos de la Ciudad de México,
Héctor de la Cueva.
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11:45 horas. Ponencia por la titular de la Comisión
Nacional de Vivienda, doctora Edna Vega Rangel.

12:00 horas. Ponencias de la doctoras Claudia Fri-
sia Puebla Cadena y Pamela Ileana Castro Suárez.

12:15 horas. Ponencias de Eduardo Ramírez Leal,
titular de Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción y Carlos Guillermo Medina Rodrí-
guez, titular de Cámara Nacional de la Industria de
Desarrollo y Promoción de Vivienda.

12:30 horas. Ponencia del maestro Carlos Martínez
Velázquez, titular de Infonavit.

12:45 horas. Preguntas y respuestas, panel con los
especialistas.

Preguntas de los diputados y del público en general.

13:15 horas. Entrega de reconocimientos a los po-
nentes.

13:30 horas. Clausura e invitación para los foros si-
guientes.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETI-
TIVIDAD

Al Foro de mujeres empresarias y emprendedoras,

que se llevará a cabo el miércoles 3 de abril, a las 8:00
horas, en el auditorio Aurora Jiménez de Palacios, si-
tuado en el edificio E, planta baja.

Atentamente
Diputado Fernando Galindo Favela

Presidente

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A las mesas de trabajo con legisladores y asesores res-
pecto a la propuesta de iniciativa de Ley General para
prevenir, proteger, investigar, reparar y sancionar los
Delitos contra Personas Defensoras de los Derechos
Humanos y Periodistas, por efectuarse hasta el viernes
26 de abril.

Tema: Propuesta de iniciativa de Ley General para
prevenir, proteger, investigar, reparar y sancionar
los Delitos contra Personas Defensoras de los Dere-
chos Humanos y Periodistas,

Fecha

6 de marzo, mezanine norte del edificio A, primer
piso, 17:00 horas.

11, 13, 19, 20, 25 y 27 de marzo, sala de juntas de
la Comisión de Gobernación y Población, edificio
D, tercer piso, 17:00 horas.

1, 5, 22, y 26 de abril, sala de juntas de la Comisión
de Gobernación y Población, edificio D, tercer piso,
17:00 horas.

Atentamente
Diputada Rocío Barrera Badillo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Al diplomado Políticas de seguridad nacional y de se-

guridad pública, que en coordinación con la Facultad
de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Na-
cional Autónoma de México se llevará a cabo hasta el
viernes 24 de mayo, de las 16:00 a las 21:00 horas, en
este Palacio Legislativo.

Informes e inscripciones del 7 de enero al 1 de marzo, de
las 10:00 a las 14:00 horas, en los teléfonos 5036 0000,
extensión 57044; 0445529212480 y 0445551985149, en
el correo electrónico: diplomado.camara@gmail.com,
en http://diplomadocamara.com así como en la oficina
del órgano legislativo convocante, situada en el cuarto
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piso del edificio F.

Cupo limitado.

Se otorgará constancia con valor curricular.

Objetivo General

Analizar y proponer una política integral eficaz en el
campo de la seguridad pública y el de seguridad nacio-
nal en México y al mismo tiempo, evaluar los antece-
dentes, estrategias y resultados, así como las acciones
y estrategias interdisciplinarias e interinstitucionales,
tanto a escala nacional como internacional, que serían
necesarias desde la óptica institucional, académica y
ciudadana, para atender este problema contemporáneo
y prioritario de nuestro país.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los jueves y viernes de las 16:00 a las 21:00 horas, en
el Palacio Legislativo de San Lázaro.

* Modalidad online: estará disponible la plataforma los siete días

de la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico,

dos videos por modulo, así como las presentaciones en power

point o PDF de los ponentes.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Evaluación

80 por ciento de asistencia como mínimo y las evalua-
ciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad online: deberá ingresar mínimo dos veces a la sema-

na, el sistema estará abierto los siete días de la semana, las 24 ho-

ras del día, a efecto de computar su asistencia.

En cuanto a las evaluaciones se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para entregarlo, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la Universidad Nacional Autónoma de
México.

Programa

• Módulo II

Escenarios geopolítico global y nacional para la se-
guridad nacional

- De la unipolaridad a la multipolaridad. 

- Nuevas amenazas globales (terrorismo, delincuen-
cia internacional).

- Tendencias de las alianzas de seguridad (OTAN,
TIARE, Control del Espacio).

- El narcotráfico y sus redes.

- La trata de personas.

- El contrabando de armas.

- Otros delitos de alcance global.

Fechas: 21, 22, 28 y 29 de marzo.

• Módulo III

Políticas públicas de la seguridad nacional

- Ley de Seguridad Nacional.

- Reglamento de la ley.

- El Sistema Mexicano de Seguridad Nacional.

- Sistemas de información y planeación, tecnología,
recursos humanos y mecanismos de coordinación.

- Derechos humanos, legitimidad y eficacia.

- Inteligencia y contrainteligencia.

- El factor humano y el análisis de inteligencia.

- La tecnología y sus aplicaciones.

Fechas: 4, 5 y 11 de abril.

• Módulo IV

Viernes 22 de marzo de 2019 Gaceta Parlamentaria11



Políticas públicas de la seguridad pública

- El marco jurídico federal (Ley Federal de Seguri-
dad Pública, Ley de Seguridad Interior, etcétera).

- El marco jurídico de los estados y de los munici-
pios.

- Convenios y mecanismos de consulta y coordina-
ción.

- El diseño y gestión de políticas intergubernamen-
tales.

- Evolución del gasto público en seguridad pública.

- Distribución de costos y beneficios en un sistema
federal.

- Análisis de las fuentes y estrategias financieras
que propicien eficacia y eficiencia.

- Participación ciudadana.

- Estrategias de prevención del delito.

Fechas: 12, 25 y 26 de abril.

• Módulo V

Propuestas para una nueva estrategia de seguridad
pública

- Diseño desde un enfoque de políticas públicas.

- Descentralización, discriminación, coordinación y
delegación de responsabilidades estratégicas. 

- Mecanismos de análisis y evaluación en un siste-
ma de mejora continua.

- Retos de presupuesto.

- Retos de la coordinación intragubernamental y re-
gional.

- El papel de las fuerzas armadas.

- Propuestas al marco jurídico.

Fechas: 2, 3, 9 y 10 de mayo.

• Módulo VI

Propuestas para modernizar las políticas y estrate-
gias de seguridad nacional

- Reformas que requiere el marco legal.

- Reformas en materia administrativa y financiera.

- Estrategias de gestión material y tecnológica.

- Estrategias de liderazgo y comunicación.

- La agenda de riesgos.

- Seguridad nacional civil.

- Seguridad nacional y fuerzas armadas.

- Vínculos con la seguridad pública.

Fechas: 16, 17 y 23 de mayo.

• Clausura: 24 de mayo.

* Programación sujeta a cambios.

Atentamente
Diputado Benito Medina Herrera

Presidente
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